
7876 Martes 11 marzo 2008 BORME núm. 49

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 25 de febrero de 2008.–La Magistrada-Juez, 

María Isabel Gómez Balado.–11.337. 

 PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
CONSULTORES, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente)

LAGO Y TARDÁGUILA
INVERSIONES, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242.º de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que los socios de «Planifi-
cación y Desarrollo Consultores, Sociedad Limitada» y de 
«Lago y Tardáguila Inversiones, Sociedad Limitada» (so-
ciedad en formación), en sesiones celebradas en su domici-
lio social el 29 de febrero de 2008, han decidido la escisión 
parcial de «Planificación y Desarrollo Consultores, Socie-
dad Limitada», por segregación de una parte de su patrimo-
nio, sin extinguirse y con traspaso en bloque de los elemen-
tos de Activo y Pasivo asignados a dicha parte, que consiste 
en una unidad económica inmobiliaria, cuya beneficiaria es 
«Lago y Tardáguila Inversiones, Sociedad Limitada» (so-
ciedad en formación), que quedará subrogada en todos los 
derechos y obligaciones del patrimonio escindido, de con-
formidad con lo dispuesto en el Proyecto de Escisión Parcial 
depositado en el Registro Mercantil de Pontevedra el 8 de 
febrero de 2008 y con el Balance de Escisión cerrado a 31 
de diciembre de 2007. Asimismo se hace constar que, para 
realizar la escisión parcial de «Planificación y Desarrollo 
Consultores, Sociedad Limitada» por segregación de la cita-
da parte, ésta no ha necesitado reducir su capital social.

Se hace constar, de acuerdo con los artículos 242.º
y 243.º de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho de 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
balance de escisión en el domicilio de la sociedad escin-
dida. Así como el derecho de oposición de los acreedo-
res, durante el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha de publicación del último anuncio, de acuerdo con el 
artículo 166.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vigo, 3 de marzo de 2008.–Los Administradores, Jor-
ge Lago Piñeiro, Carlos Lago Piñeiro y Jesús Manuel 
Tardáguila Montero.–11.831. 2.ª 11-3-2008 

 PRAT GINÉ, S. A.

Doña Silvia Santana Lena Secretaria Judicial del Juzgado 
Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 78/06 a instancia de Sebas-
tián Calle Benegas y nueve más contra Prat Ginés, Socie-
dad Anónima, en el cual se ha dictado auto en fecha 21 de 
febrero de 2008 en el que se declara el ejecutado en situa-
ción de insolvencia legal por importe de 728.331,55 
euros más sendas cantidades de 72.833,15 euros en con-
cepto de costas e intereses provisionales. Esta insolven-
cia se entiende a todos los efectos como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 3 de marzo de 2008.–Silvia Santana 
Lena.–11.477. 

 PROMOCIONES CULTURALES 
CAMINREAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general

Se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria a celebrar en el domicilio social, Lastanosa, 17, 
de Zaragoza, el próximo 12 de junio a las doce horas en 

primera convocatoria, o el día siguiente, en segunda, a la 
misma hora y mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y Memoria del ejercicio 2007 y de la 
propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta 
celebrada.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y pedir la entrega o envio gratuito 
de dichos documentos.

Zaragoza, 27 de febrero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Eduardo Cativiela Laca-
sa.–12.055. 

 RIBALTA ABOGADOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

CENTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS, 
FINANCIEROS Y EMPRESARIALES, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de acuerdo de fusión por absorción simplificada

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
respectivos socios únicos de las sociedades «Ribalta Abo-
gados, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal) y 
«Centro de Estudios Jurídicos, Financieros y Empresaria-
les, S.A.» (sociedad unipersonal), con fecha 29 de febrero 
de 2008, han decidido la fusión por absorción entre las 
mismas, siendo «Ribalta Abogados, Sociedad Limitada» 
la sociedad absorbente y «Centro de Estudios Jurídicos, 
Financieros y Empresariales, Sociedad Anónima» la so-
ciedad absorbida, y provocando la extinción, mediante la 
disolución sin liquidación, de la sociedad absorbida, con la 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la sociedad 
absorbente, que o adquiere por sucesión universal.

Las decisiones han sido adoptadas conforme al pro-
yecto de fusión redactado por los Administradores de 
dichas sociedades el 10 de enero de 2008, que fue depo-
sitado en el registro mercantil de Barcelona el 28 de 
enero de 2008.

Se hace constar, de modo expreso, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del Balance de fusión, así como 
el derecho de oposición que, durante el plazo de un mes, 
contando desde la fecha del último anuncio del acuerdo 
de fusión, asiste a los acreedores de cada una de las socie-
dades que participan en la fusión.

Barcelona, 29 de febrero de 2008.–Los Administrado-
res Mancomunados de las sociedades «Ribalta Aboga-
dos, S.L.» y «Centro de Estudios jurídicos, Financieros y 
Empresariales, S.A.», José María Alonso Puig y Miguel 
Gordillo Moro.–11.491. 2.ª 11-3-2008 

 ROS, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas y 247 del Re-
glamento de Registro Mercantil, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la entidad «Ros, Sociedad Anónima», en liquidación, 
adoptó, con fecha 10 de diciembre de 2007, el acuerdo de 
disolver la sociedad, con nombramiento de Liquidador y 
aprobación del balance final de liquidación siguiente

Euros

Activo:

Hacienda Pública Deudora IVA............ 7.469,09
Tesorería ............................................... 605.333,50

Total activo ............................. 612.802,59

Euros

Pasivo:

Capital social......................................... 60.200,00
Prima de emisión................................... 919,55
Reservas ................................................ 113.804,66
Resultado negativo ejercicios anterio-

res ..................................................... – 69.256,25
Pérdidas y ganancias ............................. 466.887,80
Hacienda Pública Acreedora Impuesto 

Sociedades........................................ 40.246,83

Total pasivo ............................ 612.802,59

Barcelona, 26 de febrero de 2008.–El Liquidador, don 
Ramón Ros.–12.070. 

 SAGE SP, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

SP SERVICIOS DE LOGÍSTICA
Y EMBALAJES, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
los accionistas únicos de las sociedades absorbente y 
absorbida, adoptaron el día 3 de marzo de 2008 la deci-
sión de aprobar la fusión mediante absorción por «Sage 
SP, Sociedad Anónima Unipersonal» de «SP Servicios 
de Logística y Embalajes, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», adquiriendo la sociedad absorbente, por sucesión 
universal, el patrimonio de la sociedad absorbida, que 
quedará extinguida y disuelta sin liquidación, con tras-
paso en bloque a la sociedad absorbente de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que constituyen su pa-
trimonio social.

La fusión se ha acordado conforme al Proyecto de 
Fusión redactado y suscrito por los Administradores, que 
fue depositado en el Registro Mercantil de Madrid y en 
base a los Balances de fusión cerrados a 30 de septiembre 
de 2007, aprobados por los accionistas únicos. La fusión 
tendrá efectos contables a partir del 1 de octubre
de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
accionistas y acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados, de los Balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 de la citada Ley.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Álvaro Ramírez López-Terra-
das.–11.827. 2.ª 11-3-2008 

 SAINT-GOBAIN IDAPLAC, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

IDAGLAS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Los respectivos socios únicos de Saint-Gobain Ida-
plac (antes denominada Distriplac, Sociedad Limitada) e 
Idaglas, Sociedad Limitada, decidieron el 29 de febrero 
de 2008 la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción de Idaglas, Sociedad Limitada (sociedad absorbida), 
por Saint-Gobain Idaplac, Sociedad Limitada (sociedad 
absorbente), adquiriendo ésta por sucesión universal to-
dos los bienes, derechos y obligaciones que constituyen 
el patrimonio de la absorbida, que quedará disuelta y ex-
tinguida sin liquidación. La fusión se acordó con arreglo 


